RESPUESTA PREGUNTA 12:

Nos ratificamos en el punto 3.2.3.7 RACKS que indica “Los “racks” serán ubicados de acuerdo al diseño recomendado por el oferente, en mutuo acuerdo con el Departamento de Sistemas de la Superintendencia de Compañías” . Adicionalmente la Superintendencia de Compañías dará todas las facilidades para que el oferente sugiera el lugar más adecuado. 

El oferente deberá recomendar los sitios mas aconsejables para que vaya el backbone con las seguridades del caso.

La instalación del nuevo cableado y el retiro del cableado antiguo deberá ser planificado conjuntamente con el oferente adjudicado, tomando en cuenta lo requerido en el punto 3.2.11 SITIO DE INSTALACION que indica “El uso del sitio deberá estar en concordancia con las indicaciones de la Superintendencia de Compañías y definido antes del arranque de la instalación.

Cualquier interrupción necesaria en los servicios de la institución, deberá ser acordado y agendado  por escrito con la Superintendencia de Compañías.

No deberán ser interrumpidas las operaciones, en particular no serán bloqueados por las actividades del Contratista y/o material, los accesos, pasillos, pasajes y salidas, a menos que mutuamente se llegue a un acuerdo por escrito, por los menos dos días antes de los eventos.

Para razones de seguridad y para seguridad de la instalación, esta no será modificada aun y cuando sea temporalmente”  y el punto  6.1 CRONOGRAMA DE INSTALACION  que indica “El Oferente de acuerdo con su experiencia y con la situación actual de La Superintendencia, debe proponer un cronograma de trabajo para la instalación del cableado con monitoreo permanente del Líder de Proyecto y/o Director de Obra.”
Para no interrumpir las labores diarias en las operaciones de la Superintendencia de Compañías se deberá realizar los trabajos fuera de las horas de oficina
